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INFORME DE RELEVAMIENTO

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL

Señor

Intendente de la

Municipalidad de La Merced

Dn. Javier Rafael Wayar

Su Despacho

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la

Provincia de Salta y de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y

Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, procedió a efectuar el Procedimiento de Relevamiento

de Información para la Transición Institucional Municipal, en el Departamento

Ejecutivo de la Municipalidad de La Merced, previsto en el Plan de Acción Anual de

Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19,

modificada por Resolución A.G.P.S. Nº 95/19, Resolución A.G.P.S. Nº 133/19 y

modificatorias, Proyecto Nº I-36/19.07, el cual se tramita en Expte. Nº 242-7388/19.

Copia del presente informe se remite al Sr. Juan Ángel Pérez, atento a que él

fue intendente durante el período relevado.

1. OBJETO DEL INFORME

Información para la Transición Institucional Municipal. Período a relevar: el

comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019.

1.1. Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Merced

(en adelante D.E.M.)

1.2. Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una transición

institucional municipal ordenada, referida a los siguientes temas:



 Información sobre normativa municipal

 Fondos en efectivo y situación bancaria

 Estados y registros contables

 Situación presupuestaria

 Personal

 Obra pública

 Programas sociales

 Créditos y recaudación

 Compromisos de pagos y deudas

 Situación de los bienes

 Situación de juicios

 Contrataciones

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO

2.1. Consideraciones generales

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución

A.G.P.S. Nº 16/15 que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para

la transición institucional municipal”.

2.2. Marco normativo

 Constitución de la Provincia de Salta.

 Ley Nº 8116 - Carta Orgánica del Municipio de La Merced. Promulgada y

vetada parcialmente por Dcto. Nº 1377 del 27/11/2018.

 Decreto Ley Nº 705/57 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad de la

Provincia de Salta

 Ley Provincial Nº 7.103: Sistema, Función y Principios del Control no

Jurisdiccional de Gestión de la Hacienda Pública

 Ley Provincial N° 5.335 y su modificatoria N° 7.560



 Res. A.G.P.S. N° 16/15. Procedimiento de relevamiento de información para la

transición institucional municipal.

 Res. A.G.P.S. N° 63/19: Prórroga plazo de presentación de la Información.

2.3. Tareas desarrolladas

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de

La Merced mediante Nota A.G.P.S. Nº 481/19, notificado el 03/07/19 – y

Cédula de Notificación – notificada en fecha 02/08/19-, cuyo último

vencimiento fue el 30/09/19, Nota A.G.P.S. Nº 560/19 y Nota A.G.P.S. Nº

768/19 presentada en fecha 07/11/2019.

2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad:

a. Intendente: Sr. Juan Ángel Pérez.

b. Secretario de Hacienda: Cr. José Alejandro López.

c. Tesorero: Cr. Federico Galup.

2.4. Información requerida y no aportada.

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Merced no aportó la

información que a continuación se detalla:

Estados Contables

2.4.1. Ordenanza que aprueba la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al

período año 2018,

2.4.2. Estado de Bienes al 31/12/2018 y al 30/06/2019.

Información General

2.4.3. Resolución de designación de los siguientes funcionarios: Asesor de Obras

Públicas y Contador del Municipio.

Fondos en efectivo y Situación Bancaria

2.4.4. Parte Diario de Tesorería (información parcial, pues sólo presenta el reporte,



denominado “Informe de Parte Diario de Tesorería”, emitido por el sistema de

Recaudación, faltando información sobre movimiento de de cuentas bancarias.

2.4.5. Habilitados cobradores autorizados.

Situación de los Bienes

2.4.6. Inventario de bienes, valorizado al 30/06/2019.

Personal

2.4.7. Planta de Cargos y Coberturas al 30/06/2019, del personal que se desempeña

en el Concejo Deliberante.

Créditos

2.4.8. La información suministrada por Planes de pago otorgados no contiene el

informe de los montos pendientes de cobro.

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO

3.1. Información general del municipio

Autoridades actuantes durante el período relevado

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE
DESIGNACIÓN

Intendente PÉREZ, Juan Ángel Acta Nº 001/15

Secretario de Gobierno PÉREZ, Mónica Gabriela Resolución Nº 293/2017.

Secretario de Hacienda y
Finanzas

LÓPEZ, José Alejandro Resolución Nº 590/2008

Asesor de Obras
Públicas

Ing. BAUCH VERNER,
Guillermo

-

Contador DIAZ, Guillermo Eduardo -

Tesorero GALUP HAISCHT,
Federico

Resolución Nº 403/19



Corte de Resoluciones Municipales: última emitida al 30/06/2019:

Resolución Municipal Nº 666/19, mediante la cual se autoriza pago ayuda financiera $

1.790,35 (Pesos un Mil Setecientos noventa con 35/100); DNI Nº 23.319.429.

Corte de Ordenanzas Municipales: última emitida al 30/06/2019: Ordenanza

Municipal Nº 18/19, que establece Ordenanza Tarifaria para los vehículos que

estacionen en las playas preparadas por la Municipalidad, para los fieles que visiten el

Santuario Nuestro Sr. de Sumalao.

Digesto Municipal: El D.E.M. informó mediante Nota Nº 560/19 de fecha

01/08/19, que no existe Digesto Municipal (Recopilación Sistematizada de Normativa).

Última Cuenta General del Ejercicio remitida al Concejo Deliberante: El

D.E.M. remite información de la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al

período año 2018, la misma se encuentra presentada en el Consejo Deliberante. No fue

puesta a disposición la Ordenanza que aprueba la misma. (Anexo I).

Estado de Ejecución Presupuestaria por el 1º Semestre del año 2019: El

D.E.M. remite mediante Nota Nº 768/19 de fecha 07/11/19 información

correspondiente a la Ejecución Presupuestaria acumulada al 30/06/2019 que se adjunta

en Anexo II

Ordenanza Tarifaria Vigente al 30/06/2019: El D.E.M. remite información

correspondiente a la Ordenanza Tarifaria Nº 33/96 y modificaciones mediante

Ordenanza Nº 34/18, la misma se pone a disposición en los papeles de trabajo de AGPS,

que forman parte del Expte en Fojas 96 a 156 del Bibliorato I.

Resolución de Adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal: El D.E.M.

remite información correspondiente a la adhesión a dicho régimen mediante Ordenanza

Nº 20/2018, promulgada por Resolución Nº 579/2018.



3.2. Situación presupuestaria.

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de la Ordenanza

Nº 33/18 sancionada en fecha 20/12/18, que aprueba el Presupuesto y Plan de Obras

correspondiente al período año 2019, Copia de la Ordenanza Nº 01/19 sancionada en

fecha 03/01/2019, que insiste y ratifica Ordenanza Nº 33/18, Copia de Ordenanza Nº

02/19 sancionada en fecha 18/01/19, que modifica la Ordenanza Nº33/18 y Ordenanza

Nº 01/19 y Copia de la Ordenanza Nº 03/19 sancionada el 06/02/2019, que modifica la

Ordenanza Nº 33/18 ratificada por la Ordenanza 01/19.

Por Resolución Municipal Nº 173/19 de fecha 25/02/2019 se promulga la

Ordenanza Nº 03/19 sancionada el 06/02/2019. (Anexo III).

3.3. Situación de Tesorería.

3.3.1 Estado de Ingresos y Egresos de las Cuentas Municipales

El D.E.M. aportó copia del último estado de ingresos y egresos de las cuentas

municipales -período 01/01/19 al 30/06/19-

PRESUPUESTO 2019
EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA
2º TRIMESTRE 2019

Cuentas Corrientes
Recursos Corrientes 125.206.442,42 73.142.621,13
Erogaciones

Corrientes 113.896.569,14 59.546.329,56
Resultado
Económico 11.309.873,28 13.596.291,57

Cuentas de Capital
Recursos de Capital 12.932.518,27 7.274.917,06
Erogaciones de

Capital 26.712.518,27 9.081.803,36
-13.780.000,00 -1.806.886,30

Recursos Totales 138.138.960,69 80.417.538,19
Erogaciones Totales 140.609.087,41 68.628.132,92
Resultado Financiero -2.470.126,72 11.789.405,27



Fuentes Financieras 6.898.826,09 1.844.084,53
Aplicaciones
Financieras 4.428.699,30 13.633.489,80

Resultado Final 0,07 0,00

3.3.2 Parte Diario de Tesorería y Arqueo de Fondos en Tesorería y

Receptorías

El D.E.M. suministró la Parte Diario de Tesorería de fecha 28/06/19 (Anexo

IV) y arqueo de fondos y valores, el que se expone a continuación:

Arqueo de Fondos y Valores en Tesorería y Receptorías

Dinero en Efectivo $ 770.545,00

Cheques $ 51.642,49

Gastos a rendir $ 86.021,06

Comprobantes Pendientes $ 313.207,71

Pago Fácil $ 1.225,74

Otros Conceptos $ 46.062,58

Total $ 1.268.704,58

3.3.3. Detalle de cajas habilitadas en el municipio

CAJAS HABILITADAS

Ubicación: 1- La Merced - 2-San Agustín

Responsable Ultimo recibo emitido Última Rendición

1- VILLAGRA , Rosite - 28/06/2019

2-GUTIERREZ, Violeta - 28/06/2019

3.3.4. Habilitados cobradores

El D.E.M. no suministró información referida a Habilitados Cobradores.



3.3.5. Últimas transferencias recibidas al 30/06/19

Concepto Importe Fecha

Coparticipación Nacional $ 2.990.030,63 26/06/2019

Coparticipación Provincial $ 1.532.442,38 26/06/2019

Acuerdo Nacional Dev. 15% Cop.
Nacional

$ 1.075.065,70 26/06/2019

Regalías no Productores $ 289.606.02 13/06/2019

3.4 Situación bancaria

El D.E.M. proporcionó la siguiente información en relación a las cuentas

bancarias habilitadas a nombre del municipio:

3.4.1. Cuentas bancarias habilitadas a nombre del Municipio.

Nº Cuenta
Banco Macro SA

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro
Banco

3-150-0940144425-7 C. Corriente $ 4.804.010,47 $ 4.804.010,47

3-121-0941314942-5 C. Corriente $ 1.165.524,88 $ 1.165.524,88

3-150-0940189088-1 C. Corriente $ 61.232,40 $ 61.232,40

3-124-0941453816-1 C. Corriente $ 47.566,63 $ 47.566,63

3-150-0940614272-5 C. Corriente $ 434.876,94 $ 434.876,94

Nº Cuenta
Banco Nación

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro
Banco

045320337-41 C. Corriente $ - $ 24.655,45

044600138-44 C. Corriente $ - $ 219,11



3.4.2. Conciliaciones bancarias

El D.E.M. proporcionó conciliaciones de las cuentas bancarias mencionadas

precedentemente al 30/06/19 y de las siguientes cuentas corrientes:

Banco Macro SA

Nº Cuenta
Saldo s/ Libro

Banco
Cheques

Pendientes
Saldo S/ Extracto

3-150-0940144425-7 $ 3.302.438,37 $ 1.501.572,10 $ 4.804.010,47

3-121-0941314942-5 $ 852.975,74 $ 312.549,14 $ 1.165.524,88

3-150-0940189088-1 $ 61.232,40 - $ 61.232,40

3-124-0941453816-1 $ 47.566,63 - $ 47.566,63

3-150-0940614272-5 $ 297.261,67 $ 137.615,27 $ 434.876,94

Banco Nación

Nº Cuenta
Saldo s/ Libro

Banco
Cheques

Pendientes
Saldo S/ Extracto

045320337-41 $ 24.655,45 - $ 24.655,45

044600138-44 $ 219,11 - $ 219,11

3.4.3. Cheques sin utilizar al 30/06/19

Cuenta Corriente
Banco Nación

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

045320337-41 00058430 00058450

044600138-44 64297814 64297850

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

3-150-0940144425-7 91871344 91872025

3-150-0940144425-7 83173566 93173575



En el relevamiento de información realizado el 28/11/2019, se puso a

disposición una chequera sin utilizar denominada “Matadero”, que corresponde a la

siguiente cuenta Corriente, no informada en la Nota Nº 560/19 de fecha 01/08/19,

remitida por el Municipio:

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

3-121-0941912890-5 97370226 97370275

3.4.4. Últimos cheques emitidos al 30/06/19

Cuenta Corriente Nº de cheque Fecha de
Emisión

Importe

Banco Macro SA

3-150-0940144425-7 91871343 28/06/2019 $ 4.789,26

3-150-0940144425-7 83173565 26/06/2019 $ 28.768,60

3-121-0941314942-5 79684951 27/06/2019 $ 100.000,00

3-121-0941314942-5 75936644 15/05/2019 $ 94.984,12

3-150-0940189088-1 84586389 27/06/2019 $ 877.272,74

3-124-0941453816-1 63666685 08/04/2019 $ 26.548,00

3-150-0940614272-5 89431139 28/06/2019 $ 5.229,87

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

3-121-0941314942-5 79684952 79685475

3-121-0941314942-5 75936645 75936650

3-150-0940189088-1 84586390 84586425

3-124-0941453816-1 63666686 63666700

3-150-0940614272-5 89431140 89431150



Cuenta Corriente Nº de cheque Fecha de
Emisión

Importe

Banco Nación

045320337-41 00058429 13/02/2019 $ 45.320,00

044600138-44 64297813 05/11/2013 $ 3.249,78

Últimos cheques emitidos al 28/11/19

Cuenta Corriente Nº de
cheque

Beneficiario Fecha de
Emisión

Importe

Banco Macro SA

3-150-0940144425-7 91871975 CoSAySa 28/11/2019 $ 44.229,46

3-150-0940144425-7
Cheque Diferido

83173575 NEBAR Construcciones 21/11/2019 $ 368.609,98

3-121-0941314942-5 79684993 El Sol S.R.L. 27/11/2019 $ 3.980,25

3-121-0941314942-5
Cheque Diferido

75936644 María K.Veramendi 15/05/2019 $ 94.984,12

3-150-0940189088-1 84586390 Municipalidad de La
Merced

25/11/2019 $ 45.000,00

3-124-0941453816-1 63666689 NEBAR Construcciones 28/11/2019 $ 966.844,81

3-150-0940614272-5 99236891 Tamara Lemos 26/11/2019 $ 47.166,25

Cuenta Corriente Nº de cheque Beneficiario Fecha de
Emisión

Importe

Banco Nación

045320337-41 58435 Municipalidad de La
Merced

27/11/2019 $ 30.000,00

044600138-44 64297813 Félix Guanuco 05/11/2013 $ 3.249,78

3.4.5. Funcionarios autorizados a firmar cheques

El D.E.M. informó que, en relación a las Cuentas Bancarias, habilitadas a

nombre de la Municipalidad de La Merced el único autorizado a firmar cheques es el

Señor Intendente Juan Ángel Pérez.



3.5 Compromisos y deudas

3.5.1. Deudas con Proveedores de Bienes y Servicios

El D.E.M. proporcionó los saldos de la deuda al 30/06/19, el Listado de la

Deuda con Proveedores se pone a disposición en los papeles de trabajo de AGPS, que

forman parte del Expte. en Fojas 5 a 21 del Bibliorato III.

Deuda al 30/06/2019

Aportes y
Contribuciones $ 1.474.719,61

Proveedores de Bienes y
Servicios $ 2.133.321,40

$ 3.608.041,01

3.5.2. Otras Deudas.

Detalle Fecha Monto Total
Cuota
Mensual Importe

Planes de pago con
Organismo
Recaudadores 28/06/2019 196.839,88 Junio 2019 196.839,88

Retenciones de
Coparticipación 28/06/2019 2.151.089,87

Junio 2019 y
1º SAC 2019 2.151.089,87

3.5.3 Últimas órdenes de pago emitidas al 30/06/19.

N° Fecha Beneficiario Importe

2754 28/06/19 Bides, Paola Janet $ 9.000,00



3.6 Situación de los bienes

El D.E.M. proporcionó la siguiente información:

 Bienes Inmuebles: aportó un detalle de los bienes inmuebles de la

Municipalidad, en el que consigna: Nº de matrícula, descripción,

dirección, estado, observaciones (Anexo V).

Las cédulas parcelarias de los mismos se ponen a disposición en los

papeles de trabajo de AGPS, que forman parte del Expte. en Fojas 138

a 175 de Bibliorato III.

 Bienes Muebles: aportó:

Inventario y Anexo Alta de los bienes muebles pertenecientes a:

Delegación Municipal San Agustín.

Oficina Registro Civil.

Dirección de Ceremonial y protocolo.

Oficina de Legales.

Secretaría de Promoción Social.

Dirección de la Mujer y la Juventud.

Secretaría de Hacienda.

Oficina Tesorería.

Galpón Municipal.

Área Administrativa: Oficina de Ejecutivo Municipal.

Complejo Municipal.

Receptoría Municipal.

Agencia Nacional de Seguridad Vial.



Oficina de Personal.

Vivero Municipal.

Oficina de Compras.

Oficina de Obras Públicas.

Oficina de Prensa Municipal.

Área de Bromatología.

Oficina de Tránsito.

Sala de Velatorio.

Biblioteca Popular “Francisco Alsina”

Oficina de Acción Social.

Cocina y Depósito.

Oficina de Estafeta Postal.

Oficina de Gobierno.

Oficina de Eventos.

Hogar de día Angelina Beltres Di Pauli.

Hogar de día San Cayetano.

Oficina Municipio Saludables.

Oficina de Mesa de Entradas.

Puestos de Salud.

Establecimiento Matadero.

 Inventario de los automotores y maquinarias, en el que consigna:

cantidad, marca, descripción, año, patente, motor chasis, estado,

observaciones. (Anexo VI).



Los Títulos de Propiedad se ponen a disposición en los papeles de

trabajo de AGPS, que forman parte del Expte. en Fojas 177 a 196

del Bibliorato III.

El D.E.M. informa mediante Nota Nº 890/19 de fecha 03/12/2019 que no

confecciona el Estado de Bienes valorizados.

3.7 Registros contables

El D.E.M. proporcionó un informe mediante Nota Nº 560/19 de fecha

01/08/2019 sobre los Sistemas Informáticos utilizados:

“El Sistema Informático utilizado es SIAM.

Los Operadores a cargo del mismo son el Personal de Tesorería Municipal y

el Secretario de Hacienda.

Las planillas emitidas por el sistema se identifican con fechas”.

3.8 Situación de juicios

El D.E.M. informó mediante Nota Nº 560/19 de fecha 01/08/2019 que al

30/06/2019: “No existen Juicios ni como Actores ni como Demandados en esta

Municipalidad”.

3.9 Obra Pública

El D.E.M. proporcionó un informe de Obras en el que consigna el monto de las

Obras Públicas presupuestadas e importe ejecutado al 30/06/2019. (Anexo VII)

3.10 Personal

El D.E.M. proporcionó un detalle de la Planta de Cargos y coberturas al

30/06/19, pertenecientes al Poder Ejecutivo, el cual se expone en el Anexo VIII.



Situación de Revista Cantidad

Planta Permanente 127

Planta Transitoria 34

Agrupamiento Político 10

TOTAL 171

El D.E.M. informó mediante Nota Nº 560/19 de fecha 01/08/2019 que: “No se

adjunta Cuadro de Cargos y Nómina de Concejales en virtud de lo dispuesto en la Ley

Nº 8116 - Carta Orgánica del Municipio de La Merced- , ya que a partir de su vigencia

se ha determinado un Presupuesto para el Concejo Deliberante, y es quien efectúa la

liquidación de sus remuneraciones, dietas y gastos de representación”

Escala Salarial

El D.E.M. proporcionó un detalle de la Escala Salarial vigente al 30/06/2019:

Categoría Importe Situación

Intendente 40.000,00

Personal
Político

Secretario 35.880,00

Pers. Transitorio 8.557,22

Agrup. Político 8.557,22

Categoria 20 11.124,34

Planta
Permanente

Categoria 19 10.781,45

Categoria 18 10.493,43

Categoria 17 10.151,95

Categoria 16 10.151,95

Categoria 15 9.835,88



Categoría Importe Situación

Categoria 14 9.835,59

Planta
Permanente

Categoria 13 9.221,07

Categoria 12 9.219,08

Categoria 11 9.141,38

Categoria 10 9.059,88

Categoria 5 8.594,68

a 7.212,53

Conceptos Remunerativos Complementarios

Función
Jerárquica 35.000,00

Bonif. Título
60%* 60%

Función
Municipal 1.053,20 Falla de Caja ** 15%

Presentismo 1.369,17 Refrigerio 1.350,25

Adic. Compens. 484,69 Adic. Tarea Insal. 845,51

Adic. Octubre/15 403,91
Sobreasig. Tarea
Riesg. 2.062,88

Ac. Octubre/17 1.292,50 Bonif. Transporte 367,50-800-900

SobreAsignación
1200-1500-
2500 SobreAsignación

200-2000-1500-
1450-3000-7500

SobreAsig. Insal. 2.062,88 Adic. Por Resp. 3.269,29

Antigüedad * 2%
Adic. Por Tarea
de TRNAS 167,00

Título Sec.* 25%
Asig. No
Remunerativo 2.500,00

Bonif. Título
30%* 30%

Gastos Rep. No
Rem.

7500-4830-
10350-3828-
20700-4500-

8500-2500-11000
Bonif. Título
40%* 40%



* (Básico + Función Municipal + Presentismo + SobreA. Insal. + Antigüedad).

** * (Básico +Función Municipal + Presentismo +Antigüedad).

3.11 Contratos Vigentes al 30/06/2019

El D.E.M. proporcionó un detalle de Contratos vigentes al 30/06/19 que se

detallan a continuación:

3.11.1 Contratos de Locación de Servicios:

Nombre y Apellido
Tipo de
contrato

Objeto de la
Contratación Importe Vigencia

Baigorria, María Alejandra Profesional Asistente Social 2.343,75 31/12/2019

Bauch Werner, Guillermo Profesional Servicios Ing. Civil 26.000,00 31/12/2019

Caro Arancibia, Edwin G. Profesional
Supervisión planta de
afluentes 10.000,00 31/12/2019

Danduch, Antonio G. Profesional Asesor Administrativo 25.000,00 31/12/2019

Herrera, Roberto J. Profesional Veterinario- Matadero 22.000,00 31/12/2019

Herrera, Alfredo E. Profesional Sistema SIAM. 6.000,00 31/12/2019

Flores, Darío Profesional Médico Oftalmólogo 16.000,00 31/12/2019

Lenti, Fulvia Y. Profesional
Asistente Act.
Culturales 10.000,00 31/12/2019

López, Cristian F. Profesional Resp. Técnico Vivero 22.000,00 31/12/2019

Miranda Marengo María C. Profesional Prof. Danzas árabes. 8.500,00 31/12/2019

Vidaurre, Guillermo F. Profesional Prof. De Trompeta. 10.000,00 31/12/2019

Valverde, Carina Profesional Asesor Jurídico 6.500,00 31/12/2019



3.11.2 Contratos de Locación de Inmuebles:

3.11.3. Contratos de Locación de Servicios continuos:

Prestador del Servicio Tipo de contrato
Objeto de la
Contratación Importe

Programa de
Fortalecimiento Tributario
Municipal

Convenio de
Colaboración entre
Municipalidad y Gob.
De la Pcia. de Salta. Sistema ITRON 10.000,00

EDESA S.A.

Acuerdo de
colaboración para
recaudación de
impuestos y tasas

Recaudación de Imp.
Inmobiliario y Tasa
ABL

4,14 + IVA
por Factura

3.11.4. Contratos de Concesiones y Arrendamientos

EL D.E.M. informa un Contrato de Concesión de Espacio Público entre la

Municipalidad de La Merced y la Sra. Gladys García Elizabeth D.N. I.:

26.388.525, otorgando la concesión de las Instalaciones Municipales (Dos

salones, un baño instalado y una galería con destino a Confitería) ubicadas en

el predio del Cristo de la Hermandad.

El precio de la Concesión es de $ 6.000,00 mensuales (Pesos Seis mil).

Nombre y Apellido
Tipo de
contrato

Objeto de la
Contratación Importe Vigencia

Gasiuk, Javier Alquiler
Oficina Dirección de
Tránsito 8.000,00 31/12/2019

López, José A. Alquiler Salón Cultural 11.000,00 31/12/2019

Martinez, Anibal J. Alquiler Salón de usos múltiples 5.000,00 31/12/2019

Olarte de Valverde Rosa Alquiler Oficina de empleo- IPV 12.000,00 31/12/2019



El plazo de concesión se estipula en 12 meses desde el 02 de Diciembre de

2019.

3.12 Programas Sociales

El D.E.M. proporcionó un detalle de Programas Sociales elaborado por la

Secretaria de Acción Social al 30/06/19. Se pone a disposición el detalle de los mismos

en los papeles de trabajo de AGPS, que forman parte del Expte. en Fojas 264 a 272 del

Bibliorato I.

Programas sociales implementados por la Secretaría de Acción Social del

Municipio:

Servicios Sociales para la tercera edad:

 Hogar de día Municipal.

Programas Descentralizados:

 Abordaje Integral de las políticas Alimentarias Salta. (AIPAS).

Programas Municipales:

 Bolsón Alimentario.

 Familias en riesgo nutricional

 Alimentación para adolescentes embarazadas en riesgo nutricional.

 Medicamentos.

 Traslados por salud.

 Ver Mejor.

 Ayuda financiera por salud.

 Transporte a Instituciones.

 Donaciones para recaudar fondos.

 Donaciones Varias.

 Ayudas Financieras.

 Becas Municipales.



 Ayudas económicas para estudiantes.

 Ayuda escolar.

Programas Asistenciales:

 Donación de calzados, camas, colchones, pañales y leches.

 Ayudas Financieras.

 Subsidio para pago de servicio de luz domiciliaria.

 Plan municipal Servicio de Sepelio.

 Colaboración del municipio por fiestas religiosas.

3.13 Créditos

3.13.1. Padrón de contribuyentes:

El D.E.M. informó a este Órgano de Control lo siguiente:

Tasas e Impuestos Contribuyentes

Impuesto Automotor 1111

Impuesto Inmobiliario 2714

Padrón Comerciante/Tasas de Actividades
Varias

395

* El padrón correspondiente al impuesto automotor enviado por el D.E.M.

consta de 154 fojas y sólo fueron remitidas 101 fojas, por lo tanto el número de

contribuyentes se calculo sólo con la información enviada.



3.13.2. Planes de Pago otorgados

El D.E.M. proporcionó información sobre los planes de pago otorgados

vigentes y caducos que se pone a disposición en los papeles de trabajo de AGPS,

que forman parte del Expte. en Fojas 762 a 770 del Bibliorato II.

3.13.3. Ordenanzas y Resoluciones que otorgan exenciones y

condonaciones de impuestos y tasas.

El D.E.M. proporcionó información sobre las resoluciones y/o ordenanzas que

otorgan exenciones y condonaciones de impuestos y tasas ente el período 01/01/2019

al 30/06/2019, que se adjuntan en Anexo IX.

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de

información en sede de la Municipalidad de La Merced concluyó el día 28 de

noviembre de 2019.

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se

emite en la ciudad de Salta a los 18 días del mes de diciembre del año 2019.

Fdo.: Cr. H. Corimayo – Cra. M. Serradilla – Cra. A. Di Mauro
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INFORME DE RELEVAMIENTO

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL

Señor

Intendente de la

Municipalidad de La Merced

Dn. Javier Rafael Wayar

Su Despacho

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la

Provincia de Salta y de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y

Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, procedió a efectuar el Procedimiento de Relevamiento

de Información para la Transición Institucional Municipal, en el Departamento

Ejecutivo de la Municipalidad de La Merced, previsto en el Plan de Acción Anual de

Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19,

modificada por Resolución A.G.P.S. Nº 95/19, Resolución A.G.P.S. Nº 133/19 y

modificatorias, Proyecto Nº I-36/19.07, el cual se tramita en Expte. Nº 242-7388/19.

Copia del presente informe se remite al Sr. Juan Ángel Pérez, atento a que él

fue intendente durante el período relevado.

1. OBJETO DEL INFORME

Información para la Transición Institucional Municipal. Período a relevar: el

comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019.

1.1. Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Merced

(en adelante D.E.M.)

1.2. Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una transición

institucional municipal ordenada, referida a los siguientes temas:



 Información sobre normativa municipal

 Fondos en efectivo y situación bancaria

 Estados y registros contables

 Situación presupuestaria

 Personal

 Obra pública

 Programas sociales

 Créditos y recaudación

 Compromisos de pagos y deudas

 Situación de los bienes

 Situación de juicios

 Contrataciones

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO

2.1. Consideraciones generales

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución

A.G.P.S. Nº 16/15 que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para

la transición institucional municipal”.

2.2. Marco normativo

 Constitución de la Provincia de Salta.

 Ley Nº 8116 - Carta Orgánica del Municipio de La Merced. Promulgada y

vetada parcialmente por Dcto. Nº 1377 del 27/11/2018.

 Decreto Ley Nº 705/57 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad de la

Provincia de Salta

 Ley Provincial Nº 7.103: Sistema, Función y Principios del Control no

Jurisdiccional de Gestión de la Hacienda Pública

 Ley Provincial N° 5.335 y su modificatoria N° 7.560



 Res. A.G.P.S. N° 16/15. Procedimiento de relevamiento de información para la

transición institucional municipal.

 Res. A.G.P.S. N° 63/19: Prórroga plazo de presentación de la Información.

2.3. Tareas desarrolladas

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de

La Merced mediante Nota A.G.P.S. Nº 481/19, notificado el 03/07/19 – y

Cédula de Notificación – notificada en fecha 02/08/19-, cuyo último

vencimiento fue el 30/09/19, Nota A.G.P.S. Nº 560/19 y Nota A.G.P.S. Nº

768/19 presentada en fecha 07/11/2019.

2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad:

a. Intendente: Sr. Juan Ángel Pérez.

b. Secretario de Hacienda: Cr. José Alejandro López.

c. Tesorero: Cr. Federico Galup.

2.4. Información requerida y no aportada.

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Merced no aportó la

información que a continuación se detalla:

Estados Contables

2.4.1. Ordenanza que aprueba la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al

período año 2018,

2.4.2. Estado de Bienes al 31/12/2018 y al 30/06/2019.

Información General

2.4.3. Resolución de designación de los siguientes funcionarios: Asesor de Obras

Públicas y Contador del Municipio.

Fondos en efectivo y Situación Bancaria

2.4.4. Parte Diario de Tesorería (información parcial, pues sólo presenta el reporte,



denominado “Informe de Parte Diario de Tesorería”, emitido por el sistema de

Recaudación, faltando información sobre movimiento de de cuentas bancarias.

2.4.5. Habilitados cobradores autorizados.

Situación de los Bienes

2.4.6. Inventario de bienes, valorizado al 30/06/2019.

Personal

2.4.7. Planta de Cargos y Coberturas al 30/06/2019, del personal que se desempeña

en el Concejo Deliberante.

Créditos

2.4.8. La información suministrada por Planes de pago otorgados no contiene el

informe de los montos pendientes de cobro.

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO

3.1. Información general del municipio

Autoridades actuantes durante el período relevado

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE
DESIGNACIÓN

Intendente PÉREZ, Juan Ángel Acta Nº 001/15

Secretario de Gobierno PÉREZ, Mónica Gabriela Resolución Nº 293/2017.

Secretario de Hacienda y
Finanzas

LÓPEZ, José Alejandro Resolución Nº 590/2008

Asesor de Obras
Públicas

Ing. BAUCH VERNER,
Guillermo

-

Contador DIAZ, Guillermo Eduardo -

Tesorero GALUP HAISCHT,
Federico

Resolución Nº 403/19



Corte de Resoluciones Municipales: última emitida al 30/06/2019:

Resolución Municipal Nº 666/19, mediante la cual se autoriza pago ayuda financiera $

1.790,35 (Pesos un Mil Setecientos noventa con 35/100); DNI Nº 23.319.429.

Corte de Ordenanzas Municipales: última emitida al 30/06/2019: Ordenanza

Municipal Nº 18/19, que establece Ordenanza Tarifaria para los vehículos que

estacionen en las playas preparadas por la Municipalidad, para los fieles que visiten el

Santuario Nuestro Sr. de Sumalao.

Digesto Municipal: El D.E.M. informó mediante Nota Nº 560/19 de fecha

01/08/19, que no existe Digesto Municipal (Recopilación Sistematizada de Normativa).

Última Cuenta General del Ejercicio remitida al Concejo Deliberante: El

D.E.M. remite información de la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al

período año 2018, la misma se encuentra presentada en el Consejo Deliberante. No fue

puesta a disposición la Ordenanza que aprueba la misma. (Anexo I).

Estado de Ejecución Presupuestaria por el 1º Semestre del año 2019: El

D.E.M. remite mediante Nota Nº 768/19 de fecha 07/11/19 información

correspondiente a la Ejecución Presupuestaria acumulada al 30/06/2019 que se adjunta

en Anexo II

Ordenanza Tarifaria Vigente al 30/06/2019: El D.E.M. remite información

correspondiente a la Ordenanza Tarifaria Nº 33/96 y modificaciones mediante

Ordenanza Nº 34/18, la misma se pone a disposición en los papeles de trabajo de AGPS,

que forman parte del Expte en Fojas 96 a 156 del Bibliorato I.

Resolución de Adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal: El D.E.M.

remite información correspondiente a la adhesión a dicho régimen mediante Ordenanza

Nº 20/2018, promulgada por Resolución Nº 579/2018.



3.2. Situación presupuestaria.

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de la Ordenanza

Nº 33/18 sancionada en fecha 20/12/18, que aprueba el Presupuesto y Plan de Obras

correspondiente al período año 2019, Copia de la Ordenanza Nº 01/19 sancionada en

fecha 03/01/2019, que insiste y ratifica Ordenanza Nº 33/18, Copia de Ordenanza Nº

02/19 sancionada en fecha 18/01/19, que modifica la Ordenanza Nº33/18 y Ordenanza

Nº 01/19 y Copia de la Ordenanza Nº 03/19 sancionada el 06/02/2019, que modifica la

Ordenanza Nº 33/18 ratificada por la Ordenanza 01/19.

Por Resolución Municipal Nº 173/19 de fecha 25/02/2019 se promulga la

Ordenanza Nº 03/19 sancionada el 06/02/2019. (Anexo III).

3.3. Situación de Tesorería.

3.3.1 Estado de Ingresos y Egresos de las Cuentas Municipales

El D.E.M. aportó copia del último estado de ingresos y egresos de las cuentas

municipales -período 01/01/19 al 30/06/19-

PRESUPUESTO 2019
EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA
2º TRIMESTRE 2019

Cuentas Corrientes
Recursos Corrientes 125.206.442,42 73.142.621,13
Erogaciones

Corrientes 113.896.569,14 59.546.329,56
Resultado
Económico 11.309.873,28 13.596.291,57

Cuentas de Capital
Recursos de Capital 12.932.518,27 7.274.917,06
Erogaciones de

Capital 26.712.518,27 9.081.803,36
-13.780.000,00 -1.806.886,30

Recursos Totales 138.138.960,69 80.417.538,19
Erogaciones Totales 140.609.087,41 68.628.132,92
Resultado Financiero -2.470.126,72 11.789.405,27



Fuentes Financieras 6.898.826,09 1.844.084,53
Aplicaciones
Financieras 4.428.699,30 13.633.489,80

Resultado Final 0,07 0,00

3.3.2 Parte Diario de Tesorería y Arqueo de Fondos en Tesorería y

Receptorías

El D.E.M. suministró la Parte Diario de Tesorería de fecha 28/06/19 (Anexo

IV) y arqueo de fondos y valores, el que se expone a continuación:

Arqueo de Fondos y Valores en Tesorería y Receptorías

Dinero en Efectivo $ 770.545,00

Cheques $ 51.642,49

Gastos a rendir $ 86.021,06

Comprobantes Pendientes $ 313.207,71

Pago Fácil $ 1.225,74

Otros Conceptos $ 46.062,58

Total $ 1.268.704,58

3.3.3. Detalle de cajas habilitadas en el municipio

CAJAS HABILITADAS

Ubicación: 1- La Merced - 2-San Agustín

Responsable Ultimo recibo emitido Última Rendición

1- VILLAGRA , Rosite - 28/06/2019

2-GUTIERREZ, Violeta - 28/06/2019

3.3.4. Habilitados cobradores

El D.E.M. no suministró información referida a Habilitados Cobradores.



3.3.5. Últimas transferencias recibidas al 30/06/19

Concepto Importe Fecha

Coparticipación Nacional $ 2.990.030,63 26/06/2019

Coparticipación Provincial $ 1.532.442,38 26/06/2019

Acuerdo Nacional Dev. 15% Cop.
Nacional

$ 1.075.065,70 26/06/2019

Regalías no Productores $ 289.606.02 13/06/2019

3.4 Situación bancaria

El D.E.M. proporcionó la siguiente información en relación a las cuentas

bancarias habilitadas a nombre del municipio:

3.4.1. Cuentas bancarias habilitadas a nombre del Municipio.

Nº Cuenta
Banco Macro SA

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro
Banco

3-150-0940144425-7 C. Corriente $ 4.804.010,47 $ 4.804.010,47

3-121-0941314942-5 C. Corriente $ 1.165.524,88 $ 1.165.524,88

3-150-0940189088-1 C. Corriente $ 61.232,40 $ 61.232,40

3-124-0941453816-1 C. Corriente $ 47.566,63 $ 47.566,63

3-150-0940614272-5 C. Corriente $ 434.876,94 $ 434.876,94

Nº Cuenta
Banco Nación

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro
Banco

045320337-41 C. Corriente $ - $ 24.655,45

044600138-44 C. Corriente $ - $ 219,11



3.4.2. Conciliaciones bancarias

El D.E.M. proporcionó conciliaciones de las cuentas bancarias mencionadas

precedentemente al 30/06/19 y de las siguientes cuentas corrientes:

Banco Macro SA

Nº Cuenta
Saldo s/ Libro

Banco
Cheques

Pendientes
Saldo S/ Extracto

3-150-0940144425-7 $ 3.302.438,37 $ 1.501.572,10 $ 4.804.010,47

3-121-0941314942-5 $ 852.975,74 $ 312.549,14 $ 1.165.524,88

3-150-0940189088-1 $ 61.232,40 - $ 61.232,40

3-124-0941453816-1 $ 47.566,63 - $ 47.566,63

3-150-0940614272-5 $ 297.261,67 $ 137.615,27 $ 434.876,94

Banco Nación

Nº Cuenta
Saldo s/ Libro

Banco
Cheques

Pendientes
Saldo S/ Extracto

045320337-41 $ 24.655,45 - $ 24.655,45

044600138-44 $ 219,11 - $ 219,11

3.4.3. Cheques sin utilizar al 30/06/19

Cuenta Corriente
Banco Nación

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

045320337-41 00058430 00058450

044600138-44 64297814 64297850

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

3-150-0940144425-7 91871344 91872025

3-150-0940144425-7 83173566 93173575



En el relevamiento de información realizado el 28/11/2019, se puso a

disposición una chequera sin utilizar denominada “Matadero”, que corresponde a la

siguiente cuenta Corriente, no informada en la Nota Nº 560/19 de fecha 01/08/19,

remitida por el Municipio:

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

3-121-0941912890-5 97370226 97370275

3.4.4. Últimos cheques emitidos al 30/06/19

Cuenta Corriente Nº de cheque Fecha de
Emisión

Importe

Banco Macro SA

3-150-0940144425-7 91871343 28/06/2019 $ 4.789,26

3-150-0940144425-7 83173565 26/06/2019 $ 28.768,60

3-121-0941314942-5 79684951 27/06/2019 $ 100.000,00

3-121-0941314942-5 75936644 15/05/2019 $ 94.984,12

3-150-0940189088-1 84586389 27/06/2019 $ 877.272,74

3-124-0941453816-1 63666685 08/04/2019 $ 26.548,00

3-150-0940614272-5 89431139 28/06/2019 $ 5.229,87

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

3-121-0941314942-5 79684952 79685475

3-121-0941314942-5 75936645 75936650

3-150-0940189088-1 84586390 84586425

3-124-0941453816-1 63666686 63666700

3-150-0940614272-5 89431140 89431150



Cuenta Corriente Nº de cheque Fecha de
Emisión

Importe

Banco Nación

045320337-41 00058429 13/02/2019 $ 45.320,00

044600138-44 64297813 05/11/2013 $ 3.249,78

Últimos cheques emitidos al 28/11/19

Cuenta Corriente Nº de
cheque

Beneficiario Fecha de
Emisión

Importe

Banco Macro SA

3-150-0940144425-7 91871975 CoSAySa 28/11/2019 $ 44.229,46

3-150-0940144425-7
Cheque Diferido

83173575 NEBAR Construcciones 21/11/2019 $ 368.609,98

3-121-0941314942-5 79684993 El Sol S.R.L. 27/11/2019 $ 3.980,25

3-121-0941314942-5
Cheque Diferido

75936644 María K.Veramendi 15/05/2019 $ 94.984,12

3-150-0940189088-1 84586390 Municipalidad de La
Merced

25/11/2019 $ 45.000,00

3-124-0941453816-1 63666689 NEBAR Construcciones 28/11/2019 $ 966.844,81

3-150-0940614272-5 99236891 Tamara Lemos 26/11/2019 $ 47.166,25

Cuenta Corriente Nº de cheque Beneficiario Fecha de
Emisión

Importe

Banco Nación

045320337-41 58435 Municipalidad de La
Merced

27/11/2019 $ 30.000,00

044600138-44 64297813 Félix Guanuco 05/11/2013 $ 3.249,78

3.4.5. Funcionarios autorizados a firmar cheques

El D.E.M. informó que, en relación a las Cuentas Bancarias, habilitadas a

nombre de la Municipalidad de La Merced el único autorizado a firmar cheques es el

Señor Intendente Juan Ángel Pérez.



3.5 Compromisos y deudas

3.5.1. Deudas con Proveedores de Bienes y Servicios

El D.E.M. proporcionó los saldos de la deuda al 30/06/19, el Listado de la

Deuda con Proveedores se pone a disposición en los papeles de trabajo de AGPS, que

forman parte del Expte. en Fojas 5 a 21 del Bibliorato III.

Deuda al 30/06/2019

Aportes y
Contribuciones $ 1.474.719,61

Proveedores de Bienes y
Servicios $ 2.133.321,40

$ 3.608.041,01

3.5.2. Otras Deudas.

Detalle Fecha Monto Total
Cuota
Mensual Importe

Planes de pago con
Organismo
Recaudadores 28/06/2019 196.839,88 Junio 2019 196.839,88

Retenciones de
Coparticipación 28/06/2019 2.151.089,87

Junio 2019 y
1º SAC 2019 2.151.089,87

3.5.3 Últimas órdenes de pago emitidas al 30/06/19.

N° Fecha Beneficiario Importe

2754 28/06/19 Bides, Paola Janet $ 9.000,00



3.6 Situación de los bienes

El D.E.M. proporcionó la siguiente información:

 Bienes Inmuebles: aportó un detalle de los bienes inmuebles de la

Municipalidad, en el que consigna: Nº de matrícula, descripción,

dirección, estado, observaciones (Anexo V).

Las cédulas parcelarias de los mismos se ponen a disposición en los

papeles de trabajo de AGPS, que forman parte del Expte. en Fojas 138

a 175 de Bibliorato III.

 Bienes Muebles: aportó:

Inventario y Anexo Alta de los bienes muebles pertenecientes a:

Delegación Municipal San Agustín.

Oficina Registro Civil.

Dirección de Ceremonial y protocolo.

Oficina de Legales.

Secretaría de Promoción Social.

Dirección de la Mujer y la Juventud.

Secretaría de Hacienda.

Oficina Tesorería.

Galpón Municipal.

Área Administrativa: Oficina de Ejecutivo Municipal.

Complejo Municipal.

Receptoría Municipal.

Agencia Nacional de Seguridad Vial.



Oficina de Personal.

Vivero Municipal.

Oficina de Compras.

Oficina de Obras Públicas.

Oficina de Prensa Municipal.

Área de Bromatología.

Oficina de Tránsito.

Sala de Velatorio.

Biblioteca Popular “Francisco Alsina”

Oficina de Acción Social.

Cocina y Depósito.

Oficina de Estafeta Postal.

Oficina de Gobierno.

Oficina de Eventos.

Hogar de día Angelina Beltres Di Pauli.

Hogar de día San Cayetano.

Oficina Municipio Saludables.

Oficina de Mesa de Entradas.

Puestos de Salud.

Establecimiento Matadero.

 Inventario de los automotores y maquinarias, en el que consigna:

cantidad, marca, descripción, año, patente, motor chasis, estado,

observaciones. (Anexo VI).



Los Títulos de Propiedad se ponen a disposición en los papeles de

trabajo de AGPS, que forman parte del Expte. en Fojas 177 a 196

del Bibliorato III.

El D.E.M. informa mediante Nota Nº 890/19 de fecha 03/12/2019 que no

confecciona el Estado de Bienes valorizados.

3.7 Registros contables

El D.E.M. proporcionó un informe mediante Nota Nº 560/19 de fecha

01/08/2019 sobre los Sistemas Informáticos utilizados:

“El Sistema Informático utilizado es SIAM.

Los Operadores a cargo del mismo son el Personal de Tesorería Municipal y

el Secretario de Hacienda.

Las planillas emitidas por el sistema se identifican con fechas”.

3.8 Situación de juicios

El D.E.M. informó mediante Nota Nº 560/19 de fecha 01/08/2019 que al

30/06/2019: “No existen Juicios ni como Actores ni como Demandados en esta

Municipalidad”.

3.9 Obra Pública

El D.E.M. proporcionó un informe de Obras en el que consigna el monto de las

Obras Públicas presupuestadas e importe ejecutado al 30/06/2019. (Anexo VII)

3.10 Personal

El D.E.M. proporcionó un detalle de la Planta de Cargos y coberturas al

30/06/19, pertenecientes al Poder Ejecutivo, el cual se expone en el Anexo VIII.



Situación de Revista Cantidad

Planta Permanente 127

Planta Transitoria 34

Agrupamiento Político 10

TOTAL 171

El D.E.M. informó mediante Nota Nº 560/19 de fecha 01/08/2019 que: “No se

adjunta Cuadro de Cargos y Nómina de Concejales en virtud de lo dispuesto en la Ley

Nº 8116 - Carta Orgánica del Municipio de La Merced- , ya que a partir de su vigencia

se ha determinado un Presupuesto para el Concejo Deliberante, y es quien efectúa la

liquidación de sus remuneraciones, dietas y gastos de representación”

Escala Salarial

El D.E.M. proporcionó un detalle de la Escala Salarial vigente al 30/06/2019:

Categoría Importe Situación

Intendente 40.000,00

Personal
Político

Secretario 35.880,00

Pers. Transitorio 8.557,22

Agrup. Político 8.557,22

Categoria 20 11.124,34

Planta
Permanente

Categoria 19 10.781,45

Categoria 18 10.493,43

Categoria 17 10.151,95

Categoria 16 10.151,95

Categoria 15 9.835,88



Categoría Importe Situación

Categoria 14 9.835,59

Planta
Permanente

Categoria 13 9.221,07

Categoria 12 9.219,08

Categoria 11 9.141,38

Categoria 10 9.059,88

Categoria 5 8.594,68

a 7.212,53

Conceptos Remunerativos Complementarios

Función
Jerárquica 35.000,00

Bonif. Título
60%* 60%

Función
Municipal 1.053,20 Falla de Caja ** 15%

Presentismo 1.369,17 Refrigerio 1.350,25

Adic. Compens. 484,69 Adic. Tarea Insal. 845,51

Adic. Octubre/15 403,91
Sobreasig. Tarea
Riesg. 2.062,88

Ac. Octubre/17 1.292,50 Bonif. Transporte 367,50-800-900

SobreAsignación
1200-1500-
2500 SobreAsignación

200-2000-1500-
1450-3000-7500

SobreAsig. Insal. 2.062,88 Adic. Por Resp. 3.269,29

Antigüedad * 2%
Adic. Por Tarea
de TRNAS 167,00

Título Sec.* 25%
Asig. No
Remunerativo 2.500,00

Bonif. Título
30%* 30%

Gastos Rep. No
Rem.

7500-4830-
10350-3828-
20700-4500-

8500-2500-11000
Bonif. Título
40%* 40%



* (Básico + Función Municipal + Presentismo + SobreA. Insal. + Antigüedad).

** * (Básico +Función Municipal + Presentismo +Antigüedad).

3.11 Contratos Vigentes al 30/06/2019

El D.E.M. proporcionó un detalle de Contratos vigentes al 30/06/19 que se

detallan a continuación:

3.11.1 Contratos de Locación de Servicios:

Nombre y Apellido
Tipo de
contrato

Objeto de la
Contratación Importe Vigencia

Baigorria, María Alejandra Profesional Asistente Social 2.343,75 31/12/2019

Bauch Werner, Guillermo Profesional Servicios Ing. Civil 26.000,00 31/12/2019

Caro Arancibia, Edwin G. Profesional
Supervisión planta de
afluentes 10.000,00 31/12/2019

Danduch, Antonio G. Profesional Asesor Administrativo 25.000,00 31/12/2019

Herrera, Roberto J. Profesional Veterinario- Matadero 22.000,00 31/12/2019

Herrera, Alfredo E. Profesional Sistema SIAM. 6.000,00 31/12/2019

Flores, Darío Profesional Médico Oftalmólogo 16.000,00 31/12/2019

Lenti, Fulvia Y. Profesional
Asistente Act.
Culturales 10.000,00 31/12/2019

López, Cristian F. Profesional Resp. Técnico Vivero 22.000,00 31/12/2019

Miranda Marengo María C. Profesional Prof. Danzas árabes. 8.500,00 31/12/2019

Vidaurre, Guillermo F. Profesional Prof. De Trompeta. 10.000,00 31/12/2019

Valverde, Carina Profesional Asesor Jurídico 6.500,00 31/12/2019



3.11.2 Contratos de Locación de Inmuebles:

3.11.3. Contratos de Locación de Servicios continuos:

Prestador del Servicio Tipo de contrato
Objeto de la
Contratación Importe

Programa de
Fortalecimiento Tributario
Municipal

Convenio de
Colaboración entre
Municipalidad y Gob.
De la Pcia. de Salta. Sistema ITRON 10.000,00

EDESA S.A.

Acuerdo de
colaboración para
recaudación de
impuestos y tasas

Recaudación de Imp.
Inmobiliario y Tasa
ABL

4,14 + IVA
por Factura

3.11.4. Contratos de Concesiones y Arrendamientos

EL D.E.M. informa un Contrato de Concesión de Espacio Público entre la

Municipalidad de La Merced y la Sra. Gladys García Elizabeth D.N. I.:

26.388.525, otorgando la concesión de las Instalaciones Municipales (Dos

salones, un baño instalado y una galería con destino a Confitería) ubicadas en

el predio del Cristo de la Hermandad.

El precio de la Concesión es de $ 6.000,00 mensuales (Pesos Seis mil).

Nombre y Apellido
Tipo de
contrato

Objeto de la
Contratación Importe Vigencia

Gasiuk, Javier Alquiler
Oficina Dirección de
Tránsito 8.000,00 31/12/2019

López, José A. Alquiler Salón Cultural 11.000,00 31/12/2019

Martinez, Anibal J. Alquiler Salón de usos múltiples 5.000,00 31/12/2019

Olarte de Valverde Rosa Alquiler Oficina de empleo- IPV 12.000,00 31/12/2019



El plazo de concesión se estipula en 12 meses desde el 02 de Diciembre de

2019.

3.12 Programas Sociales

El D.E.M. proporcionó un detalle de Programas Sociales elaborado por la

Secretaria de Acción Social al 30/06/19. Se pone a disposición el detalle de los mismos

en los papeles de trabajo de AGPS, que forman parte del Expte. en Fojas 264 a 272 del

Bibliorato I.

Programas sociales implementados por la Secretaría de Acción Social del

Municipio:

Servicios Sociales para la tercera edad:

 Hogar de día Municipal.

Programas Descentralizados:

 Abordaje Integral de las políticas Alimentarias Salta. (AIPAS).

Programas Municipales:

 Bolsón Alimentario.

 Familias en riesgo nutricional

 Alimentación para adolescentes embarazadas en riesgo nutricional.

 Medicamentos.

 Traslados por salud.

 Ver Mejor.

 Ayuda financiera por salud.

 Transporte a Instituciones.

 Donaciones para recaudar fondos.

 Donaciones Varias.

 Ayudas Financieras.

 Becas Municipales.



 Ayudas económicas para estudiantes.

 Ayuda escolar.

Programas Asistenciales:

 Donación de calzados, camas, colchones, pañales y leches.

 Ayudas Financieras.

 Subsidio para pago de servicio de luz domiciliaria.

 Plan municipal Servicio de Sepelio.

 Colaboración del municipio por fiestas religiosas.

3.13 Créditos

3.13.1. Padrón de contribuyentes:

El D.E.M. informó a este Órgano de Control lo siguiente:

Tasas e Impuestos Contribuyentes

Impuesto Automotor 1111

Impuesto Inmobiliario 2714

Padrón Comerciante/Tasas de Actividades
Varias

395

* El padrón correspondiente al impuesto automotor enviado por el D.E.M.

consta de 154 fojas y sólo fueron remitidas 101 fojas, por lo tanto el número de

contribuyentes se calculo sólo con la información enviada.



3.13.2. Planes de Pago otorgados

El D.E.M. proporcionó información sobre los planes de pago otorgados

vigentes y caducos que se pone a disposición en los papeles de trabajo de AGPS,

que forman parte del Expte. en Fojas 762 a 770 del Bibliorato II.

3.13.3. Ordenanzas y Resoluciones que otorgan exenciones y

condonaciones de impuestos y tasas.

El D.E.M. proporcionó información sobre las resoluciones y/o ordenanzas que

otorgan exenciones y condonaciones de impuestos y tasas ente el período 01/01/2019

al 30/06/2019, que se adjuntan en Anexo IX.

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de

información en sede de la Municipalidad de La Merced concluyó el día 28 de

noviembre de 2019.

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se

emite en la ciudad de Salta a los 18 días del mes de diciembre del año 2019.
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SALTA, 30 de diciembre de 2019

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 223

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7388/19 de la
Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para
la Transición Institucional Municipal - Municipalidad de La Merced,
Período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo
de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior
de la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su
modalidad de organización;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento de
Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal
de aquellos municipios que cambian de autoridad en el Departamento
Ejecutivo Municipal;

Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar
información para que tanto las autoridades municipales salientes como
las que resultaron electas, lleven a cabo una transferencia ordenada
y transparente de la gestión municipal;

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional,
lo concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la
normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de
Relevamiento de Información para la Transición Institucional
Municipal, en la Municipalidad de La Merced – Período comprendido
entre el 01/01/19 al 30/06/19;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de
Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la
Provincia, Año 2019, modificado por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19,
Nº 133/19 y Nº 155/19, encontrándose la presente incorporada bajo el
Código de Proyecto: I-36-19-07;

Que con fecha 18 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº I
emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional
Municipal de la Municipalidad de La Merced;

Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado,
con los alcances y limitaciones que allí constan;



RESOLUCION Nº 223

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del
Sr. Auditor General Presidente;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento
de aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad de La Merced, de acuerdo
con lo establecido por la Ley Nº 7.103 y por la Resolución Nº 10/11
de la A.G.P.S.;

Por ello,

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA
DE CONTROL Nº I DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad de La Merced – Período
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de fs. 169 a 304
del Expediente Nº 242-7388/19.

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de
Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la presente
Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por la
Resolución A.G.P.S. Nº 10/11.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido,
archívese.

Fdo.: Auditor General Presidente Dr. G. Ferraris – Auditor General
Lic. A. Esper Obeid


